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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno.
[bookmark: _Hlk52361302]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 02974/INFOEM/IP/RR/2021 y 02975/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, interpuestos por			, en lo sucesivo el recurrente en contra de las respuestas emitidas a las solicitudes de información con número de folio 00050/CAMEM/IP/2021 y 00050/CAMEM/IP/2021, por parte de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha veintinueve de abril y cuatro de mayo de dos mil veintiuno, la parte recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
	[bookmark: _Hlk12994579][bookmark: _Hlk13053944]Número de solicitud
	Información requerida.

	00050/CAMEM/IP/2021 = 02974/INFOEM/IP/RR/2021
	“Requiero la versión pública de las constancias de vulnerabilidad emitidas por el ISSEMYM o en su caso documento oficial que justifique el confinamiento de las personas que continuan en casa incluyendo titulares de unidad y Comisionado.” (sic)

	00060/CAMEM/IP/2021 = 02975/INFOEM/IP/RR/2021
	“Me puede indicar donde encuentro el manual de procedimientos que contenga el servicio de Orientación que ofrecen, ya que acudí a solicitar apoyo y me dijeron que no era función de ustedes y me enviaron a la Contraloría Interna del ISSEMYM, haciéndome firmar un documento que decía ORIENTACIÖN, a lo cual me comenta mi abogado que dentro de sus funciones si debieron darle seguimiento.” (sic)


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
[bookmark: _Hlk21015848][bookmark: _Hlk26445250]2. Respuestas. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que El Sujeto Obligado en fecha veinte de mayo de la anualidad en curso, emitió respuesta a las solicitudes materia de los recursos de revisión al rubro anotados, tal y como se muestra a continuación: 
“00050/CAMEM/IP/2021 = 02974/INFOEM/IP/RR/2021

“…

En atención a la solicitud de información con número de folio 00050/CAMEM/IP/2020, efectuada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la que a la letra solicita “Requiero la versión pública de las constancias de vulnerabilidad emitidas por el ISSEMyM o en su caso documento oficial que justifique el confinamiento de las personas que continúan en casa incluyendo titulares de unidad y Comisionado”; con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Artículos 12 y 24 último párrafo, que señalan que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones, se informa que los documentos oficiales que justifican el trabajo a distancia de las personas servidoras públicas con motivo de la contingencia sanitaria por el virus SARS-CoV-2, son los publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 3 de julio y el 3 de agosto del 2020, en donde se emitieron respectivamente el ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PLAN PARA EL REGRESO SEGURO A LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES, GUBERNAMENTALES Y EDUCATIVAS CON MOTIVO DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), EN EL ESTADO DE MÉXICO y el ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PLAN PARA EL REGRESO A LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES, GUBERNAMENTALES Y EDUCATIVAS CON MOTIVO DEL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19), EN EL ESTADO DE MÉXICO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” EL 3 DE JULIO DEL 2020, disponibles para su consulta en las direcciones electrónicas https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/jul033.pdf y http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/ago031.pdf correspondientemente. En dichos documentos se especifica en el Artículo NOVENO, que personas son consideradas como población vulnerable y se precisa en qué momento deberán retornar físicamente a sus actividades laborales; aunado a ello, el Artículo DÉCIMO PRIMERO, relativo a las actividades gubernamentales, establece más puntualmente quienes podrán realizar el trabajo a distancia.”

Énfasis añadido.

“00060/CAMEM/IP/2021 = 02975/INFOEM/IP/RR/2021

“… 
De acuerdo a su solicitud número 00060/CAMEM/IP/2021, en la cual menciona: “Me puede indicar donde encuentro el manual de procedimientos que contenga el servicio de Orientación que ofrece, ya que acudí a solicitar apoyo y me dijeron que no era función de ustedes a la Contraloría Interna del ISSMEMYM, haciéndome firmar un documento que decía ORIENTACIÓN, a lo cual me comento mi abogado que dentro de sus funciones se debieron darle seguimiento.”, en respuesta a su petición le informo que, la normativa aplicable a orientaciones se encuentra descrita en el artículo 2.26 del Código Administrativo del Estado de México, artículo 19 del Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, numeral 217C10100 del Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje del Estado de México y numeral 201C16-020/08/98 del Manual de Normas y Procedimientos de la Comisión de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, la normatividad antes señalada puede ser consultada en las páginas https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ccamem.web o http://salud.edomex.gob.mx/ccamem lo anterior, toda vez que, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 párrafo segundo y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

Énfasis añadido.

3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme el solicitante con las respuestas del Sujeto Obligado, interpuso recursos de revisión a través del SAIMEX en fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, expresando lo siguiente:
	Acto impugnado.
	Motivos de inconformidad.

	“no entrega la información solicitada” (sic)
	“no entrega las constancias de vulnerabilidad expedidas por el ISSEMYM” (sic)

	“respuesta no contiene lo solicitado” (sic)
	“en la normatividad que indica no viene el procedimiento de orientación al que me refiero.” (sic)


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión número 02974/INFOEM/IP/RR/2021 y 02975/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados fueron turnados a los Comisionados Ponentes Javier Martínez Cruz y Zulema Martínez Sánchez, respectivamente; a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes.
5. Admisión. En fechas veintisiete y veintiocho de mayo de la anualidad en curso, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
[bookmark: _Hlk21017808]6. Acumulación. En la Décima Novena Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada en fecha dos de junio de dos mil veintiuno, al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente el Comisionado Javier Martínez Cruz.
[bookmark: _Hlk52391794]7. Informes de justificación. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende:
[bookmark: _Hlk21015808]02974/INFOEM/IP/RR/2021
[image: ]
02975/INFOEM/IP/RR/2021
El Sujeto Obligado adjunto el archivo electronico denominado “Recurso de Revisión_2975_infoem.pdf” que contiene el oficio número 208C0201000300L/228/2021 de fecha 02 de junio de 2021 a través del cual el SubComisionado del Sujeto Obligado refiere en relación al Manual de Procedimientos que contenga el servicio de orientación: 
[image: ]
Es de suma importancia referir que el once de octubre de la anualidad en curso se dio vista del informe justificado, con la finalidad de que el recurrente realizara las manifestaciones que estimara convenientes.
8. Ampliación del plazo. En fecha quince de julio de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
9. El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su estudio y resolución.
10. Cierre de Instrucción. En fecha tres de noviembre de la anualidad en curso, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuestas a las solicitudes de información el veinte de mayo de la anualidad en curso, mientras que el recurrente interpuso los recursos de revisión el veinticuatro de mayo de la anualidad en curso, es decir, al segundo día hábil siguiente al en que le fueron notificadas las respuestas, respectivamente, por ende, dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.
Además, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte recurrente se identifica como "                      " como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)
 
Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:
"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados
Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)
 
Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Lo que se fortalece con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
 
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”(Sic)
 
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por parte del Sujeto Obligado satisfacen los requerimientos del ahora recurrente, o en su caso procede ordenar la entrega de la información faltante.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualizan las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…

[bookmark: _Hlk13655583]Ahora, con la finalidad de ilustrar el asunto que se resuelve en la presente resolución, resulta conveniente precisar la solicitud de información y la respuesta, para verificar la procedencia de las razones o motivos de inconformidad expuestos por la particular, tal y como se muestra del cuadro de análisis que se inserta a continuación.
	[bookmark: _Hlk13087191]Información requerida.
	Respuesta
	Colma

	00050/CAMEM/IP/2021 = 02974/INFOEM/IP/RR/2021

Versión pública de las constancias de vulnerabilidad emitidas por el ISSEMYM o en su caso documento oficial que justifique el confinamiento de las personas que continúan en casa incluyendo Titulares de Unidad y Comisionado.


	El sujeto Obligado manifestó que los documentos oficiales que justifican el trabajo a distancia de las personas servidoras públicas con motivo de la contingencia sanitaria por el virus SARS-CoV-2, son los publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 3 de julio y el 3 de agosto del 2020, en donde se emitieron respectivamente el ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PLAN PARA EL REGRESO SEGURO A LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES, GUBERNAMENTALES Y EDUCATIVAS CON MOTIVO DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), EN EL ESTADO DE MÉXICO y el ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PLAN PARA EL REGRESO A LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES, GUBERNAMENTALES Y EDUCATIVAS CON MOTIVO DEL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19), EN EL ESTADO DE MÉXICO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” EL 3 DE JULIO DEL 2020, disponibles para su consulta en las direcciones electrónicas:
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/jul033.pdf y 
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/ago031.pdf
En dichos documentos se especifica en el Artículo NOVENO, que personas son consideradas como población vulnerable y se precisa en qué momento deberán retornar físicamente a sus actividades laborales; aunado a ello, el Artículo DÉCIMO PRIMERO, relativo a las actividades gubernamentales, establece más puntualmente quienes podrán realizar el trabajo a distancia 

	Parcialmente 


	[bookmark: _Hlk26883257]00060/CAMEM/IP/2021 = 02975/INFOEM/IP/RR/2021

Se le indique en donde encuentra el Manual de Procedimientos que contenga el servicio de Orientación que ofrecen.

	El sujeto Obligado manifestó que la normativa aplicable a orientaciones se encuentra descrita en el artículo 2.26 del Código Administrativo del Estado de México, artículo 19 del Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, numeral 217C10100 del Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje del Estado de México y numeral 201C16-020/08/98 del Manual de Normas y Procedimientos de la Comisión de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, la normatividad antes señalada puede ser consultada en las páginas 
https://salud.edomex.gob.mx/ccamem/asesoria_servicios 
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ccamem.web
o http://salud.edomex.gob.mx/ccamem 


	Parcialmente




Por lo que se refiere a la solicitud número 00050/CAMEM/IP/2021 materia del recurso de revision 02974/INFOEM/IP/RR/2021, debe mencionarse que se consultaron las direcciones electrónicas proporcionadas por el Sujeto Obligado obteniendo:
· https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/jul033.pdf 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PLAN PARA EL REGRESO SEGURO A LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES, GUBERNAMENTALES Y EDUCATIVAS CON MOTIVO DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), EN EL ESTADO DE MÉXICO.
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…
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· http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/ago031.pdf
ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PLAN PARA EL REGRESO A LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES, GUBERNAMENTALES Y EDUCATIVAS CON MOTIVO DEL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19), EN EL ESTADO DE MÉXICO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” EL 3 DE JULIO DEL 2020.
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De la normatividad en comento se aprecia que el requerimiento en análisis fue atendido parcialmente, se afirma lo anterior, en virtud de que el Sujeto Obligado proporcionó la normatividad que justifica el confinamiento de los servidores públicos del Sujeto Obligado, incluyendo a los Titulares de Unidad y Comisionado, empero el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciar si administra o posee en sus archivos la documental consistente en las constancias de vulnerabilidad emitidas por el ISSEMYM, mismas que pudieran constar en los expedientes de los servidores públicos.
Al respecto debe mencionarse que suponiendo sin conceder que existiera las documentales requeridas por el solicitante, las mismas están relacionadas con el estado de salud de las personas, información que debe ser protegida mediante su clasificación como confidencial, por tratarse de un dato personal sensible que concierne únicamente a su titular, al corresponder a su esfera más íntima, motivo por el cual, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo que la clasifique como confidencial, debiendo emitir el acuerdo debidamente fundado y motivado en términos de lo establecido en los artículos 3, fracciones IX, XX y XXI; 49 fracción VIII; 91, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 22, 38 y 43, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
Respecto a la solicitud número 00060/CAMEM/IP/2021 materia del recurso de revision 02975/INFOEM/IP/RR/2021, el Sujeto Obligado refirió que la normativa aplicable a orientaciones se encuentra descrita en el artículo 2.26 del Código Administrativo del Estado de México, artículo 19 del Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, numeral 217C10100 del Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje del Estado de México y numeral 201C16-020/08/98 del Manual de Normas y Procedimientos de la Comisión de Conciliación y Arbitraje del Estado de México.
De la normatividad anterior se aprecia que el Sujeto Obligado a través de diversas unidades administrativas realizan la función de orientación a los usuarios sobre las instancias competentes para atender sus pretensiones, proporcionando las direcciones electrónicas en donde los puede consultar, empero debe mencionarse que con tales pronunciamientos no da atención a la solicitud en análisis, toda vez que no se aprecia que el Sujeto obligado hubiese referido donde se puede consultar el Manual de Procedimientos que contenga el servicio de orientación que ofrece.
Por otra parte, debe mencionarse que se consultaron las direcciones electrónicas proporcionadas por el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta, así como al rendir informe justificado obteniendo:
· https://salud.edomex.gob.mx/ccamem/asesoria_servicios
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· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ccamem.web
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· http://salud.edomex.gob.mx/ccamem
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De la consulta realizada a las direcciones electrónicas proporcionadas por el Sujeto Obligado se aprecia que las mismas direccionan a la página oficial de la Comisión de Conciliación y Arbitraje del Estado de México apartado Asesoría y Servicios, Portal de IPOMEX, así como a su página oficial, empero debe mencionarse que no se tiene la certeza en que apartado se localiza el Manual de Procedimientos requerido por el solicitante, tampoco se aprecia que el Sujeto Obligado hubiera explicado el procedimiento a seguir para localizar la información materia del requerimiento en análisis, motivo por el cual se concluye que no se dio cabal cumplimiento al artículo 161 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad Federativa que a continuación se inserta:
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Énfasis añadido.
Cabe agregar que lo requerido por el impetrante constituye una obligación de transparencia común, tal y como lo establece el artículo 92, fracción I de la Ley de Transparencia que a continuación se inserta:
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;
…
En mérito de lo anterior, se consideran fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión número 02975/INFOEM/IP/RR/2021, en este sentido, con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, este Instituto considera de suma importancia ordenar al Sujeto Obligado que haga entrega del Manual de Procedimientos que contenga el servicio de orientación o asesoría que ofrece.
En este sentido, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el Recurrente, de tal manera que se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:

Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, en los recursos de revisión 02974/INFOEM/IP/RR/2021 y 02975/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del considerando Cuarto de la presente resolución, motivo por el cual se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado otorgada a las solicitudes de información 00050/CAMEM/IP/2021 y 00060/CAMEM/IP/2021.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que, en términos del Considerando Cuarto, haga entrega, vía SAIMEX, de lo siguiente:
Respecto a la solicitud 00050/CAMEM/IP/2021:
a. El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII, 122, 143 fracciones I y II y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones por virtud de las cuales se justifique la clasificación como totalmente confidenciales las documentales precisadas en el considerando cuarto de la presente resolución.
Para el caso de que no se cuente con las constancias de vulnerabilidad emitidas por el ISSEMYM, bastara con que se informe tal circunstancia al recurrente, de manera fundada y motivada.
Respecto a la solicitud 00060/CAMEM/IP/2021:
b. Manual de Procedimientos que contenga el servicio de orientación o asesoría que ofrece.
Tercero. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese al recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como, que de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk63452190]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Que derivado de las medidas nacionales y estatales, antes descritas, para evitar el riesgo de contagio y reduci la
ransmisién del Virus SARS-CoV2 (COVID-19), es determinante que el Gobiemo del Estado de México, establezca de.
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PLAN PARA EL REGRESO SEGURO A LAS ACTIVIDADES
ECONOMICAS, SOCIALES, GUBERNAMENTALES Y EDUCATIVAS CON MOTIVO DEL VIRUS SARS-Cov2
(GOVID-19), EN EL ESTADG DE MEXICO.

1001 A 35 BT

PRIMERO. Disposiciones generales.

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer el Pian para el regreso seguro, gradual y ordenado a las actvidades
‘econémicas, sociales, gubernamentales  educativas en el Estado de México.

Para el regreso a las actividades referidas en el presente Acuerdo, se deberdn tomar en consideracion:

E1 sistema de semaforos establecido por a Secretaria de Salud del Gobiemo Federal, mediante Ios Acuerdos
publicados en el Diario Ofical de a Federacién los dias 14 y 15 de mayo de 2020;

© hitps:iflegislacion edomex. gob mux/stes/legislacion edomex. gob 120201033 pé

E1 *Acuerdo por el que se fortalecen las medidas preventivas y de sequridad para la mitigacion y control de
los riesgos para la salud que impiica la enfermedad por el vins (COVID-19), en el Estado de México y se
establece un programa de verifcacion para su cumplimiento’, expedido por la Secretaria de Salud y la
‘Comisin para la Proteccién Contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, publicado con fecha 22 de abril
e 2020, en el Periddico Oficial ‘Gaceta del Gobiero", el cual continuara vigente y serd aplicable en todo lo
que no contravenga al presente Acuerdo;

'ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PLAN PARA EL REGRESO
SEGURO A LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, SOCIALES,
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La evolucién del riesgo sanitario en as cuatro regiones que comprenden  Estado de México:

1. Municipios do la Zona Metropolitana Vallo do México: Acolman, Amecameca, Apaxco, Atenco,
Atizapan de Zaragoza, Atautla, Axapusco, Ayapango, Coacalco de Berrozabal, Cocolian, Coyotepec,
‘Cuauitian, Cuauitan lzcali, Chalco, Chiauta, Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacan, Ecatepec de
Morelos, Ecatzingo, Huehueloca, Hueypoxtia, Huixquiucan, Isidro Fabela, Ixtapaluca, Jaltenco,
Jiotzingo, Juchitepec, La Paz, Melchor Ocampo, Naucalpan de Juarez, Nexlalpan, Nezahualcoyol,
Nicolas Romero, Nopaltepec, Otumba, Ozumba, Papalotia, San Martin de las Piramides, Tecamac,
Temamatla, Temascalapa, Tenango del Aire, Teoloyucan, Teofihuacan, Tepetiaoxioc, Tepetixpa,
Tepotzotian, Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, Tiamanaico, Tiaepantia de Baz, Tonanila, Tultepec,

Tultitan, Valle de Chalco Solidaridad, Villa del Carbén y Zumpango. f Recurso de Revision: 02974/INFOEM/IP/RR/2021 y
L acumulado |
L= I Comisién de Conciliacién y
1 “ Sujeto obligado: Arbitraje Médico del Estado
| de México

L= [ Comisionado ponente: | Guadalupe Ramirez Pefia

] GUBERNAMENTALES Y EDUCATIVAS CON MOTIVO DEL VIRUS
& SARS-CoV2 (COVID-19), EN EL ESTADO DE MEXICO.

Enfasis afiadido.
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Municipios del Valle do Toluca: Almoloya de Juarez, Almoloya del Rio, Atzapan, Calimaya, Capuhuac,
Chaputepec, Lerma, Metepec, Mexicaltzingo, Ocoyoacac, Otzolotepec, Rayon, San Antorio la sia, San
Mateo Atenco, Temoaya, Tenango del Valle, Texcalyacac, Tianguistenco, Toluca, Xalatiaco, Xonacatlan
y Zinacantepec.

Municipios de la Zona Norte: Ixtahuaca, San Felipe del Progreso, EI Oro, Atlacomulco, Jiquipilco,
Jocolitian, San José del Rincon, Acambay de Ruiz Castafieda, Jictepec, Soyaniquipan de Judrez,
‘Acuico, Morelos, Temascalcingo, Timilpan, Polottan y Chapa de Mota.

Municipios de la Zona Sur: Almoloya de Alquisitas, Amanalco, Amatepec, Coatepec Harinas, Donato
‘Guerra, Ixtapan de la Sal, Ixtapan del Oro, Joguicingo, Malinaico, Ocuilan, Otzoioapan, San Simon de ran
Guerrero, Santo Tomés, Sultepec, Tejupilco, Temascaltepec, Tenancingo, Texcalitian, Tiatlaya,

Tonatco, Valle de Bravo, Villa de Allende, Villa Guerrero, Villa Victoria, Luvianos, Zacazonapan,
Zacualpan y Zumpahuacén.

V. Elmantenimiento de las medidas de prevencion  higiene emitidas por las Autoridades Saritarias.
'SEGUNDO. Reapertura.
La reapertura de actividades en el Estado de México se llevar a cabo a partir de cinco dimensiones:
a) Economia;
b) Espacios Publicos;
©) Poblacion Vulnerable;
6) Actividades Gubemamentales, y
€) Educacion.
TERCERO. Somaforizacién.
El regreso gradual a las actividades no esenciales se determinard por: 2) region; b) contibucion a la economia de las.

familias mexiquenses, y c) el nivel de riesgo sanitario que determine Ia autoridad saniaria, de conformidad con el
siguiente sistema de semaforos:

Semaforo Nivel do riesgo

CUARTO. Actividades permitidas duranto la etapa do Riesgo Méximo. (ROJO)
distancia.

Enfasis afiadido.
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NOVENO. Poblacion Vulnerable.

A0 I 1S B

I En todas las fases de evolucion del riesgo sanitario se priorizard el cuidado y bienestar de la poblacion
ulnerable. =1

‘Se considera poblacion vulnerable a todas aquelas personas que:

) Padezcan diabetes, hipertension, enfermedades cardiovasculares, sobrepeso, EPOC, entre ofras; = 17
b) Tengan mas de 60 afos, y ran
©) Mujeres embarazadas o en periodo de lactancia.

Los empleadores brindaran todas las facildades posibles para que sus trabajadores puedan cumpli sus
funciones laborales desde casa o en un nimero imitado de dias u horas por semana.

‘Su retormo fisco a actvidades se dard hasta que el seméioro se encuenire e etapa de Riesgo Bajo. L
DECIMO. Transports Pblico.
Los concesionarios de ransporte pibiico deberén abservar s siguientes medidas:

Medidas de saniizacién, sana distancia y cubrebocas obligatorio, durante las etapas de Riesgo Maximo, Alto B
& Intermedio, asi como procurar a ventilacion natural de las unidades durante [0s trayectos; ]

Las icades de transport pibio masio operaén a un S0 de s capacidad curante 1 eapas de Riesgo i
Moy Al y al 75% durante I etapa de Resgo Inermedo: E

Las unidades de transporte piblico de mediana capacidad operarén a un 50% de su capacidad durante la
etapa de Riesgo Méximo; al 80% durante Ia etapa de Riesgo Alto; y al 100% durante Ia etapa de Riesgo ]
Intermedio sin que puedan permanecer pasajeros e pie, y

IV, Los taris s6lo podrn transportar hasta 3 pasaieros durante las efapas de Riesgo Méximo, Ao @ ntermedio. M-
'DECIMO PRIMERO. Actividades gubernamentles. B
Las actividades gubemamentales que se encuentran suspendidas se reanudardn sin perjuicio de o previsto en el =
articulo Noveno del presente Acuerdo y, de ser el caso, conforme a os Acuerdos que sobre el particular expidan las
dependencias @ nsttuciones piblicas competentes. h
Las instuciones pibicas deberdn garantizar les mecidas de prevencin ¢ higene enitdes por las aulordades H*
8
distancia, ]
Enfasis afiadido.
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~ { Comisionado ponente: | Guadalupe Ramirez Feria

V.. Los taxis sco podrén transporta hasta 3 pasajros durans as lapas de Riesgo Maxim, Al @ Inemedio.
DECIMO PRIMERO. Actividades gubormamentaies. 1l ; S—
Las actiicades gubemamentaies que se encueniran suspendidas se reanudardn si pericio de Io previsto en el H
ariculo Noveno el presenis Acuerdo . de ser ol cas, conforme a los Acuerdos que sobie el paricuar expidan las

dependencias e instuciones piblias compeleries. B

Las insituciones publicas deberdn garantizar las medidas de prevencion e higiene emiidas por las autoridades
sanitaras. M

Las actividades jurisdiccionales se reanudarén en términos de los Acuerdos que expidan para tal efecto las
autoridades competentes.

Pgina 12 GACETA 3 de juio de 2020

'DECIMO SEGUNDO. Educacion. ]

£l regreso a ciases en as escuelas de tocos s nveles serd defnido por a5 autoridades santarias y educativas en o
funcion deliesgo santario, E  (Cu)

'DECIMO TERCERO. Modidas adicionales.

I En todas las acividades y durante todas Ias etapas a que se refier el presente Acuerdo, asi como en os N * lttplegislacion edomex.gob mulsites/legislacion edomex. 020/2g0031.

4l 'ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE

. EL PLAN PARA EL REGRESO A LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS.
Enasis afiadido.
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Actividades Econémicas, Sociales, Gubemamentales y Educativas con motivo del Virus
‘SARS-CoV2 (COVID-19), en el Estado de México.” publicado en el Periédico Oficial “Gaceta
Del Gobierno* el 3 de julio de 2020, para quedar como sigue:

: [ Comisionado ponente: | Guadalupe Ramirez Pefia

] 'ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE
& EL PLAN PARA EL REGRESO A LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS,
SOCIALES, GUBERNAMENTALES Y EDUCATIVAS CON MOTIVO DEL
VIRUS SARS-COV2 (COVID-19), EN EL ESTADO DE MEXICO,
PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO™
- EL 3 DE JULIO DEL 2020.

NOVENO.

a) Padezcan diabetes, hipertension, enfermedades ~cardiovasculares o
cerebrovasculares, obesidad, cancer, enfermedad Renal Cronica, EPOC, personas
‘con tratamiento inmunosupresor, entre otras;

Aunado a ello, se destaca que, al haber existido un pronunciamiento por parte del

b)yo)... .
1Yol Sujeto Obligado, este Organo Garante no est4 facultado para manifestarse sobre la

HLyW. ..

 veracidad delo afirmado por parte del Stjeto Obligado pties no existe precepto legal

nénmn nomsEnn

 algunoenlaLey de la materia que lo faculte para ello.

distancia.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces
Enfasis afiadido.
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— E ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE
) ’ ) § L EL PLAN PARA EL REGRESO A LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS,
Las personas senvidoras pblicas adscritzs a fa Secretarla de Salud y sus Organismos K SOCIALES, GUBERNAMENTALES Y EDUCATIVAS CON MOTIVO DEL
Auxiliares deberan cumpli sus funciones de manera presencial y en los términos de la L] .
. . : : VIRUS SARS-COV2 (COVID-19) EN EL ESTADO DE MEXICO,
relacion lsbors) respectiva. En los casos que ses posible y sin comprameter el ] PUBLICADO EN EL PERIGDICO OFICIAL “GACETA DEL GOEIERNO”
cumplimiento de sus funciones, con la finalidad de salvaguardar la integridad de los H:

trabajadores, podran realizar trabajo a distancia los siguientes: ] EL 3 DE JULIO DEL 2020.

1. Personas con Cancer; L -]
II. Personas con enfermedad cardiovascular o cerebrovascular; ke 0. e e e i ey

I, Personas mayores de 65 afios o personas adultas mayores de 60 afios con
comorbilidades o patologias agudas; L

IV. Personas con tratamiento inmunosupresor; 4

V. Personas con obesidad, es decir con un Indice de Masa Corporal (IMC)
‘mayor a 40 y con patologlas agregadas; n

VI. Personas con enfermedad Renal Cronica; B

distancia.

Enfasis afiadido.
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VI Personas en estado de embarazo que cursen el tercer trimestre o
embarazos de allo riesgo en cualquier trimestre, asi como personas lactantes
durante el periodo de incapacidad por matemidad;

VIIl. Personas con Hipertensién Arterial Sistémica, con tension arterial sistolica
mayor a 150 mmHg y Diastdlica mayor a 90 mmHg;

IX. Personas con Diabetes Mellitus con Hemoglobina Glucosilada mayor a 8%;

X. Personas con Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crnica (EPOC) con CAT
‘mayor a 10 en su puntuacién;

XI. Personas con asma con sintomas frecuentes de rescate, y
XIl. Personas con VIH con CD4 menor a 350 células/ml.

TRANSITORIO
UNICO. - El presente Acuerdo entrara en vigor el dia de publicacion en el Periddico Oficial
“Gaceta del Gobiemo”.

Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México a los 31 dias del mes
de julio de 2020.

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL

distancia.

Enfasis afiadido.
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1% Comision de Conciliacion y Arbitraje Médico del Estado de México

ESTADO DE MEXICO

Secretarfa de Salud

Inicio  Acercade laComisién  TusDerechos ~ Atencién  Recomendaciones  Trémites y Servicios

QBusc -]

Inicio » Atencion » Asesoriz y Servicios

Asesoria y Servicios

Atencion a Usuarios.

@B Atencion a usuarios
Atencion a Medicos

Tomando como premisa que casi los 17 millones de habitantes del Estado de México, en un momento dado pueden ser usuarios
> Asesorlay Senvicios potenciales de los servicios de salud, esta Comision brinda servicios a usuarios y medicos con relacion a sus derechos y obligaciones
que les asiste a cada uno de ellos

Este servicio también se realiza mediante la imparticion de platicas y conferencias a todos los sectores de la sociedad en todo el
del Paciente Hospitaizado. Estado de México.

Lineamientos Generales para a Sequridad

Recepcion Electrdnica y Atencion de
Inconformidades en la Prestacion de
Servicios de Salud

Asesoria Personal, Telefénica y Electrénica
Cuando el usuario requiere informacion u orientacion de los servicios que proporciona esta Comision ya sea directamente, de manera

telefonica o bien de forma electronica, a través de la opcion con la que cuenta nuestra pagina en el area de Recepcion de Tramites y
Quejas en Linea, misma que es muy practica de usar.

Recepcién y tramite de quejas que deriva de la prestacion de servicios médicos

Es atender de manera expedita, confidencial, gratuita e imparcial a los usuarios de los servicios de salud que presentan alguna
inconformidad derivada de dichos servicios, durante el cual se reciben y analizan todos los documentos que aporte y demuestre la
relacion juridica con el prestador de servicio.

Recepcion il

cial de la queja >
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Inconformidad derivada de dichos Servicios, durante el cual Se reciben y analizan todos 10s doCUMENtos que aporte y demuestre la
relacion juridica con el prestador de servicio.

Recepcion inicial de la queja

Este proceso seré utilizado por el personal de la Comision de Conciliacion y Arbitraje Médico para formalizar las quejas que presentan
Ios usuarios de servicios de salud asesoradas por un consultor jurfdico y medico.

Gestion inmediata

Intervenir para que las partes en conflicto usuario-prestador de servicios terminen de comun acuerdo con la controversia suscitada,
procurando la solucion inmediata de quejas derivadas por tramites, faita de atencion, negacion o retardo injustificado del servicio; la
cual puede ser recibida de forma personal o telefonica

v—
= Conciliacién

Proceso mediante el cual las partes en conflicto usuario-prestador de servicio de salud, presentan todos los elementos que
contribuyen al esclarecimiento de los acontecimientos y acuerdan una resolucion, lo que se establece en el convenio correspondiente
emitido por esta Comision.

aOArhitraje

Esta institucion interviene como arbitro para conciliar conflictos derivados de la prestacion de salud con base al analisis de los hechos
y pruebas que ofrecen las partes emitiendo esta Comision el laudo correspondiente.

Q Seguimiento del cumpl

La Comision verificay revisa periodicamente el cumplimiento de demandas derivadas de una queja por prestacion de servicios
médicos solicitando al interesado, asf como al prestador de servicio medico informen de la situacion en que se encuentra la
satisfaccion de las demandas y se requiere al usuario el escrito de conformidad para dar por concluida la controversia

iento de compromisos

Convenios de colaboracién

Es facultad de esta Comision convenir con instituciones pablicas y privadas, colegios y asociaciones médicas, para que, a traves de
platicas y conferencias, se busque mejorar la calidad de los servicios medicos.

Por otro lado, los convenios de colaboracion con ciertas instituciones, nos permite Ser participes para la emision del Dictamen Técnico
-Medico Institucional, para el esclarecimiento de las iregularidades en el actuar médico.
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plticas y conferencias, se busque mejorar la calidad de los servicios médicos.
Por otro lado, los convenios de colaboracion con ciertas instituciones, nos permite ser participes para a emision del Dictamen Tecnico
-~Medico Institucional, para el esclarecimiento de las irregularidades en el actuar medico.

E Dictamenes y opiniones técnico-médicas
La Comision ofrece la emision de opiniones técnico-médicas y dictamenes, los cuales son elaborados en estricto apego a la
legislacion establecida en la materia de salud, con el fin de servir como apoyo a la solucion de conflictos derivados de |a prestacion de

servicios médicos y de esta manera se tutele el derecho ala proteccion de la salud, y asf mejorar la calidad en la prestacion de estos
SErvicios.

°|nfn-mec

Oficinas Centrales:

Direccién: Calle Juan Aldama # 215, Col. Centro, Toluca, Estado de México, C.P. 50000

Teléfonos: (722) 188 31 22, (722) 188 31 23, (722) 21433 88, (722) 214 33 65, (722) 213 85 37, (722) 238 33 98 y 800 055 2636
Correo electrénico: gemcamed@edomex.gob.mx y ccamem. arbitraje@edomex gob.mx

Oficina de la Delegacién en Naucalpan:
Direccién: Joselillo No. 6-A, Despacho 906, 9° piso. Esq. Blvd. Manuel Avila Camacho,Col. Del Parque, Naucalpan, Estado de México,
C.P.053390.

Teléfonos: 55 5160-0595 y 55 8848-6488.

Correo electrénico: ccamem naucalpan@edomex.gob.mx

Oficina de la Delegacién en Ixtapan de la Sal:

Direccién: Prolongacion Independencia N° 12, Colonia Ixtapita, Ixtapan de la Sal, C.P 51900.
Teléfonos:( 721) 143-18-68.

Correo electrénico: ccamem.ixtapan@edomex.gob.mx

Oficina de la Delegacién en Texcoco:

Direccion: Calle Juarez Norte N° 435, Planta Alta, Colonia San Mateo, Texcoco, C.P. 56110
‘Teléfonos:(505) 688-01-79 y (595) 688-24-70.

Correo electrénico: ccamem texcoco@edomex gob. mx

g

ESTADO DE MEXICO

0820p. m,

il @ 0271172021
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Comision de Conciliacion y Arbitraje Médico del Estado de México
ESTADO DE MEXICO

Secretarfa de Salud

Inicio  Acercadela Comision  TusDerechos  Atencién  Recomendaciones  Trémites y Servicios

Q Buscar

La Comisién de Conciliacion y Arbitraje Médico del Estado de México te invita al:

Simposio virtual

@ @ o e

Directorio Carta de Derechos de los Carta de Derechos de los Carta de Derechos
Pacientes Médicos Generales de los Cirujanos

Consulta nuestro directorio Dentistas

El paciente tiene derecho aque la I medico tiene derecho a que se respete
hitps://salud.edomex.gob.mx/ccamem/simpos atencion médica se le otorgue por juicio clinico (diagndstico
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solicitanta, y on total raspoto al principlo de transparencia y acceso a a informacion publica, como
o sefala a Loy de Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México y
Municipios, respecto a “Me puede indiicar donde encuentro el manual de procedimientos que
contenga el servicio de Orientacion que ofrece, ya que acudi a solicitar apoyo y me dijeron
que no era funcién de ustedes a la Contraloria Interna del ISSMEMYM, haciéndome firmar
un documento que decia ORIENTACION, a lo cual me comento mi abogado que dentro de
sus funclones se debieron darle seguimiento.”

1.- Se hace do su conocimiento que e/ manual de procedimientos que contenga el servicio de
Orientacion tal como lo refiere en su solicitud de informacion se encuentra en los articulos 19
fraccidn Vly 22 fraccion V del Reglamento Interno de la Comisién de Conciliacién y Arbitraje
del Estado de México, numeral 217C10100y 217C10200 del Manual General de Organizacion
dela Comisién de Conciliacion y Arbitraje del Estado de Méxicoy numeral 201C16-020/08/98
del Manual de Normas y Procedimientos de la Comision de Conciliacion y Arbitraje del

Estado  de  México, asl como en la  siguiente  liga
https://salud.edomex.gob.mx/ccamem/asesoria_servicios la normatividad antes sefalada
puede sor consultada en las péginas
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indicelccamem.web o

http://salud.edomex.gob.mx/ccame lo anterior, toda vez que, los sujstos obligados sdlo
proporcionarén fa informacidn piiblica que se les requiera y que obre en sus archivos y en
ol estado en que ésta se encuentre. La obligacién de proporcionar informacion no
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentaria conforme al interés del
solicitante; no estarén obligados a generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar
Investigaciones, de acuerdo a lo establecido en el articulo 12 pérrafo segundo y 24 Gltimo
pérrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado do México
y Municipios.”

Para su mayor conocimiento se describe la normativa dénde se encuentra el servicio de.
‘orientacién al que hace alusién en su solicitud de informacién, siendo Ia sigulente:

e

ETARIA DE SALUD

D

» |EDODEACUM | 3605ES ORD | 3505ES . @

C @ Archivo | C/Users/Usu/Downloads/Recurso%20de%20Revision 2975.. @ % @

‘GOMISION DE CONCILIACION Y ARBITRAJE MEDICO DEL ESTADO DE MEXICO
SUBCOMISIGN DE CONCILIACION Y ARBITRAJE

Mayo de 2021
del solicitante:
AMEM/IP/2021

1 el articulo
México y

e firmar un
se debieron
se encuentra
 Interno de
lde

08/98 del

la

anterior, toda
ore en sus.
rende el

5 a generarla,
sarrafo

de Méxicoy
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Arbitraje Médico del Estado
e México

208C0201000300L/228/2021 de fecha 02 de junio de 2021 a través del cual el
SubComisionado del Sujeto Obligado refiere en relacién al Manual de

Procedimientos que contenga el servicio de orientacién:

8. Ampliacién del plazo. En fecha quince de julio de dos mil veintitno, se notificé a
las partes el Acuerdo de Ampliacién de Plazo para resolver el medio de
impugnacién que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el articulo 181, parrafo
tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péiblica del Estado de
Méxica y Municinins
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